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Valledupar, Cesar, doce (12) julio de dos mil Veintidós (2022). 

 

El despacho mediante auto de fecha dieciséis (16) de junio del año en curso, 

inadmitió la presente demanda, concediéndole al actor el término de cinco (5) 

días para que la subsanara. En esa oportunidad se dispuso: 
 

“No obstante, al proceder el despacho a efectuar el estudio respectivo a la misma, se observó que el poder 

otorgado por los demandantes no fue conferido en su debida forma, ya que no tiene nota de presentación 

personal y tampoco se observa un anexo donde haya sido conferido mediante mensaje de datos.” 

 

El actor dentro del término de ley la parte demandante no subsanó en debida 

forma la presente demanda, razón por la cual resulta imperioso para el 

despacho, rechazarla sin más consideraciones, tal como lo señala el artículo 90 

del C.G.P. 

  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Divorcio de Matrimonio Civil por 

Mutuo Acuerdo, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente actuación. 

. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  
JMSB 
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